
Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SO-08-NO.151-2020

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 12-05-2021

Detalle de la carrera

IES: UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA

Siglas: UTPL

Código sniese: 1031

Tipo de financiamiento: PARTICULAR COFINANCIADA

Sitio web: https://www.utpl.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado de la carrera: VIGENTE

Tipo de carrera: TERCER NIVEL

Campo amplio: SALUD Y BIENESTAR

Campo específico: SALUD

Campo detallado: TERAPIA, REHABILITACIÓN Y TRATAMIENTO DE LA SALUD

Programa: PSICOLOGÍA CLÍNICA

Título que otorga: LICENCIADO/A EN PSICOLOGÍA CLÍNICA

Codificación: 1031-650915D01-P-1101

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: LOJA

Cantón: LOJA

Ciudad: LOJA

Duración: 8

Periodo académico: ORDINARIO

Semanas de periodo académico:16

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 154,00

Valor del arancel: $ 1.585,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-08-NO.151-2020

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-06-26

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 10 años.

Vigente hasta: 2029-06-26

Convenio con otras entidades:

- INSTITUTO DEL CÁNCER DE SOLCA NÚCLEO DE CUENCA.

- HOSPITAL BÁSICO 7 B1

- UNIDAD EDUCATIVA CALASANZ 

- FEDERACIÓN DEPORTIVA DE LOJA

- MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

- PATRONATO DE AMPARO SOCIAL MUNICIPAL

- FISCALIA GENERAL DEL ESTADO.

N° de horas: 5.760 Horas.



Consejo de Educación Superior
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Detalle de la carrera

Requisitos de ingreso:

LOS FUTUROS PROFESIONALES QUE ASPIREN INGRESAR A LA UTPL DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES

REQUISITOS NECESARIOS PARA PODER MATRICULARSE EN LA CARRERA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA, SE MENCIONA A

CONTINUACIÓN:

 

- COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD Y/O PASAPORTE A COLOR.

 

- COPIA DEL CERTIFICADO DE VOTACIÓN.

 

- FOTOGRAFÍA TAMAÑO CARNÉ, A COLOR Y ACTUALIZADA.

 

- COPIA DEL TÍTULO DE BACHILLER, CERTIFICADA POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA QUE LO CONFIRIÓ O POR LA

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN (PARA ESTUDIANTES NACIONALES). EN EL CASO QUE TENGA UN TÍTULO DE BACHILLER

EXTRANJERO DEBERÁ ESTAR LEGALIZADO Y REFRENDADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. SI SE OBTUVO EL TÍTULO

DE BACHILLER O SU EQUIVALENTE DEBE ESTAR DEBIDAMENTE LEGALIZADO, RECONOCIDO Y/O EQUIPARADO POR EL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, RÉGIMEN ESCOLAR (FOTOCOPIA NOTARIADA).

 

- EL COMPROMISO GENERAL Y ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES DE MATRÍCULA FIRMA-DOS.

 

- PAGO DE ARANCELES DE MATRÍCULA.

- CERTIFICADO MÉDICO OTORGADO POR LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR DE LA UTPL.

 

- REVISE LOS REQUISITOS EN EL CHEQUEO MÉDICO (UTPL, 2015).

Objetivo general:

FORMAR PERSONAS, QUE RESPONDAN DE FORMA ÉTICA, PROFESIONAL Y RESPONSABLE PROBLEMAS DE ÍNDOLE

CLÍNICO A NIVEL INDIVIDUAL, GRUPAL Y COMUNITARIO, DE MANERA QUE ESTO PERMITA LA GENERACIÓN DE UN

BIENESTAR PERSONAL Y SOCIAL A TRAVÉS DE UNA ADECUADA EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN.

Perfil de ingreso:

LOS ESTUDIANTES POSTULANTES A LAS CARRERAS DE GRADO EN LA UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA

DEBERÁN SER CAPACES DE: - PENSAR RIGUROSAMENTE.

 - COMUNICARSE EFECTIVAMENTE.

 - RAZONAR NUMÉRICAMENTE.

 - UTILIZAR HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS DE FORMA REFLEXIVA Y PRAGMÁTICA.

 - COMPRENDER SU REALIDAD NATURAL.

 - CONOCER Y VALORAR SU HISTORIA Y SU REALIDAD SOCIOCULTURAL.

 - ACTUAR COMO CIUDADANOS RESPONSABLES.

 - MANEJAR SUS EMOCIONES EN LA INTERRELACIÓN SOCIAL.

 - CUIDAR DE SU SALUD Y BIENESTAR PERSONAL.

 - EMPRENDER.

 - APRENDER POR EL RESTO DE SU VIDA.

 DE LA MISMA MANERA EL ESTUDIANTE EN PSICOLOGÍA CLÍNICA DEBERÁ: - CONOCER Y COMPRENDER LAS BASES

PSICOLÓGICAS, BIOLÓGICAS Y SOCIALES DEL COMPORTAMIENTO.

Perfil de egreso:

AL TERMINAR LA CARRERA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA, EL ESTUDIANTE HABRÁ DESARROLLADO LAS COMPETENCIAS PARA

EVALUAR Y DIAGNOSTICAR NECESIDADES DE INTERVENCIÓN, BASÁNDOSE EN PROCESOS CIENTÍFICAMENTE

COMPROBADOS Y EN CRITERIOS DIAGNÓSTICOS UTILIZADOS INTERNACIONALMENTE, SIENDO CAPACES DE EMITIR LOS

INFORMES ESCRITOS Y ORALES CORRESPONDIENTES. TAMBIÉN PODRÁ INTERVENIR EN PROCESOS

PSICOTERAPÉUTICOS QUE GARANTICEN UN TRATAMIENTO BASADO EN LA TÉCNICA, LA RELACIÓN Y EL ESTILO

PERSONAL DEL TRATANTE, DESDE UN ENFOQUE COGNITIVO-CONDUCTUAL Y SISTÉMICO FAMILIAR. ADEMÁS,

SELECCIONARÁ, DISEÑARÁ, APLICARÁ Y EVALUARÁ PROCESOS DE ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO EN LOS

CONTEXTOS CLÍNICO Y DE LA SALUD. FINALMENTE, PODRÁ INVESTIGAR LAS PROBLEMÁTICAS RELACIONADAS AL

COMPORTAMIENTO HUMANO NORMAL Y ANORMAL DESDE LOS ENFOQUES CUALITATIVOS, CUANTITATIVOS Y MIXTOS.

APLICAN LAS TEORÍAS DE LOS PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS CONSIDERANDO LOS SUSTRATOS BIOLÓGICOS, LOS

CAMBIOS EVOLUTIVOS, LAS INFLUENCIAS DEL CONTEXTO Y LAS DIFERENCIAS A NIVEL INDIVIDUAL Y GRUPAL, PARA



TOMAR DECISIONES DE FORMA ASERTIVA. INVESTIGA LAS PROBLEMÁTICAS RELACIONADAS AL COMPORTAMIENTO

HUMANO NORMAL Y ANORMAL DESDE LOS ENFOQUES CUALITATIVOS, CUANTITATIVOS Y MIXTOS. EVALÚAN Y

DIAGNOSTICAN NECESIDADES DE INTERVENCIÓN, BASÁNDOSE EN PROCESOS CIENTÍFICAMENTE COMPROBADOS Y EN

CRITERIOS DIAGNÓSTICOS UTILIZADOS INTERNACIONALMENTE, SIENDO CAPACES DE EMITIR LOS INFORMES ESCRITOS Y

ORALES CORRESPONDIENTES. INTERVIENEN EN PROCESOS PSICOTERAPÉUTICOS QUE GARANTIZAN UN TRATAMIENTO

BASADO EN LA TÉCNICA, LA RELACIÓN Y EL ESTILO PERSONAL DEL TRATANTE, DESDE UN ENFOQUE

COGNITIVO-CONDUCTUAL Y SISTÉMICO FAMILIAR. SELECCIONA, DISEÑA, APLICA Y EVALÚA PROCESOS DE ORIENTACIÓN

Y ASESORAMIENTO EN LOS CONTEXTOS CLÍNICO Y DE LA SALUD, QUE GARANTIZAN UN TRATAMIENTO BASADO EN LA

TÉCNICA, LA RELACIÓN Y EL ESTILO PERSONAL DEL TRATANTE, DESDE UN ENFOQUE INTEGRAL Y DISCIPLINAR

Objeto de estudio:

FORMAR PERSONAS, QUE RESPONDAN DE FORMA ÉTICA, PROFESIONAL Y RESPONSABLE PROBLEMAS DE ÍNDOLE

CLÍNICO A NIVEL INDIVIDUAL, GRUPAL Y COMUNITARIO, DE MANERA QUE ESTO PERMITA LA GENERACIÓN DE UN

BIENESTAR PERSONAL Y SOCIAL A TRAVÉS DE UNA ADECUADA EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN.

Modalidad titulación:

EXAMEN DE GRADO O DE FIN DE CARRERA.

SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN Y/O INTERVENCIÓN


